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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA
958 Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Bellas 

Artes y Bienes Culturales, por la que se convocan ayudas para proyectos de 
conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio Mundial, 
correspondientes al año 2009.

El Real Decreto 1132/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Cultura, establece, entre las funciones de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, el ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Administración General del Estado para la aplicación del régimen jurídico de la protección 
del patrimonio histórico. Entre estas funciones se encuentran, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, garantizar 
la conservación del Patrimonio Histórico Español, promover el enriquecimiento del mismo y 
fomentar y tutelar el acceso de los ciudadanos a los bienes comprendidos en él, así como 
difundir internacionalmente el conocimiento de los bienes integrantes de este patrimonio.

La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, ratificada 
por España en 1982, reconoce la dimensión universal de determinados bienes que, en 
virtud de su valor excepcional, deben ser conservados como parte integrante de un 
patrimonio que pertenece a la humanidad en su conjunto. De acuerdo con ello, crea la 
Lista de Patrimonio Mundial como elemento de identificación de estos bienes, en cuya 
conservación se implica la comunidad internacional, a través de la UNESCO.

En la actualidad, 40 de los bienes inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial se 
encuentran en España. El Ministerio de Cultura es consciente de los especiales esfuerzos 
que exige su conservación, y, por tanto, junto con las Comunidades Autónomas, entiende 
necesario colaborar con las Corporaciones Locales en el desarrollo de políticas de 
protección adecuadas para asegurar el mantenimiento de los valores que determinaron la 
declaración de estos bienes como Patrimonio Mundial. Esta colaboración va dirigida a 
propiciar el desarrollo de proyectos de protección y conservación de estos bienes, y a 
impulsar su difusión, tanto nacional como internacional.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (BOE 8 de enero de 2005), establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura 
en régimen de concurrencia competitiva, remitiéndose, en lo que al inicio del procedimiento 
de concesión se refiere, a la resolución del Director General competente o del respectivo 
Presidente o Director de Organismo Público.

Procede, por consiguiente, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento y de 
la Intervención delegada, convocar las ayudas para proyectos de conservación, protección 
y difusión de bienes declarados Patrimonio Mundial. En su virtud, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero de la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, 
dispongo:

Primero. Objeto, finalidad y actividades subvencionables.

1. La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado tercero de la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del 
Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva, convoca para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2009 ayudas dirigidas a la 
realización de proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados 
Patrimonio Mundial.

2. Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva con los 
siguientes fines:
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a) Favorecer la conservación de los bienes declarados Patrimonio Mundial en 
España.

b) Contribuir a una mejor protección del Patrimonio Mundial en España.
c) Impulsar la difusión y conocimiento de la Convención de Patrimonio Mundial y los 

bienes declarados Patrimonio Mundial en España.

3. Las actividades subvencionables objeto de la presente convocatoria son, de 
acuerdo con las finalidades anteriormente enunciadas, las siguientes:

a) Actividades de restauración y de mantenimiento de elementos patrimoniales que, 
por sí mismos o como parte de un conjunto histórico, hayan sido declarados Patrimonio 
Mundial.

b) Elaboración de planes de gestión de los bienes declarados Patrimonio Mundial en 
España.

c) Redacción de proyectos de ejecución para actividades que impliquen intervención 
directa en bienes culturales.

d) Realización de estudios sobre materias relacionadas con la Convención de 
Patrimonio Mundial y los bienes declarados Patrimonio Mundial en España.

e) Organización de encuentros, seminarios y congresos en materia de Patrimonio 
Mundial.

f) Preparación de publicaciones cuyo objeto sea facilitar información sobre la 
Convención de Patrimonio Mundial y los bienes incluidos en la Lista del Patrimonio 
Mundial.

g) Organización de exposiciones dirigidas a favorecer el conocimiento del Patrimonio 
Mundial.

h) Cualquier otra actividad que contribuya a la conservación, protección y difusión del 
Patrimonio Mundial en España.

Segundo. Imputación presupuestaria y cuantía.

1. La financiación de las ayudas a que se refiere el apartado primero se hará 
con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria 24.03.337C.761 del 
presupuesto de gastos del Ministerio de Cultura de los Presupuestos Generales del 
Estado. Para el ejercicio 2009, la cuantía del crédito destinado a esta convocatoria 
es de un máximo total de 2.500.000 euros. De acuerdo con lo previsto en el art. 56 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las 
subvenciones objeto de la presente convocatoria quedará condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión. En el 
supuesto de que el crédito presupuestario que resulte aprobado en la Ley de 
Presupuestos fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, la Dirección General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales podrá decidir su aplicación a la convocatoria, 
previa tramitación del expediente de gasto antes de la resolución, sin necesidad de 
nueva convocatoria.

2. Para la distribución de las ayudas se tendrá en cuenta, junto a las disponibilidades 
presupuestarias, el número de solicitudes presentadas.

3. Las ayudas podrán financiar completa o parcialmente la actividad solicitada.

Tercero. Concurrencia y compatibilidad de subvenciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden CUL/4411/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva, 
las ayudas que se convocan por la presente resolución serán compatibles con otras 
subvenciones procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que el importe de las mismas sea de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, no supere el coste de la actividad 
proyectada o desarrollada por el beneficiario.
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El perceptor o beneficiario de dichas subvenciones deberá comunicar este hecho al 
órgano instructor tan pronto como se conozca.

Cuarto. Beneficiarios y obligaciones.

1. Podrán concurrir a esta convocatoria aquellas Corporaciones Locales en cuyo 
ámbito territorial se ubiquen bienes declarados Patrimonio Mundial por la UNESCO, en 
cualquiera de sus categorías.

2. Los beneficiarios, por el solo hecho de solicitar estas ayudas, se comprometen a 
aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la misma, así como a cumplir 
las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, entre las cuales se encuentra la obligación de realizar la 
actividad que fundamenta la concesión de la ayuda, sin que quepa cambio ni modificación 
alguna del objeto o la finalidad para la que se concedió.

En cualquier caso, toda incidencia que suponga modificación del programa inicial de la 
actividad o actividades deberá estar autorizada por el Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales quien, en atención a la modificación propuesta, y siguiendo los criterios 
establecidos en el apartado undécimo.6 de esta resolución, podrá reducir proporcionalmente 
la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario.

3. En todos los materiales que se utilicen para la difusión de las actividades 
subvencionadas deberá figurar de forma visible el logotipo del Ministerio de Cultura, de 
forma que permita identificar el origen de la ayuda. Los interesados podrán solicitar a la 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales un original de este logotipo.

4. Los beneficiarios a los que les sea concedida la ayuda se comprometen a aceptarla 
por escrito dentro del plazo de diez días a partir de la recepción de la notificación de la 
concesión. De no aceptarse la ayuda dentro de dicho plazo, se entenderá que el beneficiario 
renuncia a la misma.

Quinto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de los proyectos, dirigidas al Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, se podrán presentar en el Registro del Ministerio de Cultura (Plaza 
del Rey, 1, 28071 Madrid), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todos los casos, en la solicitud deberá figurar el sello de entrada de la oficina de 
registro correspondiente, lo que determinará la fecha de presentación de la solicitud.

Asimismo, las solicitudes se podrán presentar a través del registro telemático del 
Ministerio de Cultura (http://www.mcu.es/registro), de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en la Orden CUL/4229/2005, 
de 28 de diciembre, por la que se crea un Registro Telemático en el Ministerio de Cultura 
para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones y se establecen los criterios 
generales de tramitación telemática de determinados procedimientos.

El procedimiento para la solicitud de las ayudas para proyectos de conservación, 
protección y difusión de bines declarados Patrimonio Mundial a través del registro telemático 
del Ministerio de Cultura ha sido expresamente incluido en el ámbito de dicho registro por 
medio de la Orden CUL/3685/2008, de 11 de diciembre (BOE de 17 de diciembre de 2008). 
En la página web antes citada encontrará la información necesaria para completar la 
solicitud.

2. La solicitud se presentará en los modelos de impresos normalizados que aparecen 
en los anexos I y II, que estarán disponibles en los servidores de información del Ministerio 
de Cultura (www.mcu.es).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
95

8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 17 Martes 20 de enero de 2009 Sec. III.   Pág. 6923

La presentación de las solicitudes se realizará siempre de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 70 y 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Documentación.

1. Los solicitantes deberán aportar original o copia compulsada de los documentos 
que a continuación se detallan:

a) Código de identificación fiscal.
b) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se efectuará mediante declaración responsable.

c) Declaración responsable de estar al corriente en lo relativo a las obligaciones por 
reintegro de subvenciones según los criterios establecidos en los artículos 21 y 25 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. La declaración se ajustará al modelo del anexo IV.

d) Memoria justificativa que detalle la actividad o actividades y la finalidad para las 
que se solicita la ayuda, de las recogidas en el apartado primero de esta resolución. En el 
caso de actividades que impliquen intervención directa en bienes culturales, esta memoria 
será sustituida por la presentación de un proyecto de ejecución que incorporará, como 
mínimo: memoria histórica del bien cultural, estudio de las patologías del mismo, soluciones 
proyectadas para la subsanación de dichas patologías, criterios de intervención y 
metodología a emplear, presupuesto detallado y documentación gráfica.

Con el objeto de disponer de una información más completa, y a los efectos de evaluar 
las solicitudes con arreglo a los criterios establecidos en el apartado octavo de esta 
resolución, los solicitantes podrán aportar un dossier gráfico, CD-Rom o cualquier otro 
soporte que muestre el proyecto propuesto. En ningún caso esta posibilidad constituirá en 
sí misma un motivo de concesión o de rechazo de la solicitud. Si el solicitante desea la 
devolución del dossier, el órgano instructor del procedimiento lo pondrá a su disposición 
una vez concluya éste.

e) Memoria económica que contenga el presupuesto de la actividad. Se desglosarán 
y detallarán los ingresos y gastos.

f) Declaración de la subvención y ayudas, públicas o privadas, que se hayan solicitado 
hasta la fecha, destinadas a la actividad para la que se solicita la ayuda. Se indicarán las 
efectivamente concedidas y su cuantía. En ningún caso el importe total de las subvenciones 
concedidas podrá superar el coste de la actividad del solicitante.

La certificación acreditativa de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria podrá 
ser sustituida por un certificado telemático, de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 
y siguientes del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros 
y las certificaciones telemáticas, así como la utilización de los medios telemáticos para la 
sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos; y en la disposición adicional 
tercera de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, que regula la cesión de información de 
carácter tributario mediante medios informáticos o telemáticos en la tramitación de un 
procedimiento administrativo. Los interesados que elijan esta opción, deberán cumplimentar 
el modelo que figura como anexo III por el que prestarán su consentimiento para que el 
certificado telemático correspondiente sea requerido por la Dirección General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

En el caso de que la presentación de la solicitud se realice a través del Registro 
Telemático del Ministerio de Cultura, la solicitud se completará utilizando la aplicación 
informática preparada al efecto. Los documentos entregados mediante el Registro 
Telemático tendrán la consideración de copias simples, por lo que el órgano instructor 
podrá solicitar el original a los efectos de comprobar su autenticidad, tal y como permite el 
artículo 24.2 de la Ley General de Subvenciones, en relación con el artículo 46.3 de la Ley 
LRJAP-PAC. A solicitud del interesado, el documento original podrá ser devuelto a su 
titular, una vez finalizada la labor de comprobación. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

00
9-

95
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 17 Martes 20 de enero de 2009 Sec. III.   Pág. 6924

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos anteriormente citados o estuviera incompleta, 
el órgano instructor requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, tal y como dispone el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, archivándose la misma sin más trámite.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento 
podrá instarse al solicitante para que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, concediéndose a 
tal efecto diez días, a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no 
hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación de la solicitud.

4. Con independencia de los documentos antes indicados, la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales podrá recabar de los solicitantes cuantos datos se 
consideren necesarios para la más adecuada evaluación de las solicitudes.

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y evaluación.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Subdirección 
General de Protección del Patrimonio Histórico, integrada en la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales, a la que corresponde realizar las actuaciones necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

El órgano instructor realizará una preevaluación de las solicitudes recibidas con el fin 
de verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención. En el caso de que en esta fase de preevaluación se produzca 
la exclusión de algún solicitante, se notificará este hecho al interesado en el plazo de diez 
días con arreglo a lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días para formular alegaciones, 
contados a partir de la recepción de la notificación.

2. La Comisión de Valoración es el órgano competente para realizar la propuesta de 
concesión de las ayudas convocadas por la presente resolución mediante la emisión de un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y una prelación de 
las solicitudes.

3. La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, que podrá delegar 
sus funciones en el Vicepresidente.

Vicepresidente: El Subdirector General de Protección del Patrimonio Histórico.
Vocales:

Un representante de la Subdirección General del Instituto del Patrimonio Cultural de 
España.

Un representante de ICOMOS España.
Un representante de la Asociación de Ciudades Patrimonio de la Humanidad.
Tres representantes de la Comisión Española de Patrimonio Mundial.
Un representante de la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico 

Español, que actuará como Secretario, con voz y voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración serán nombrados por el Director General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales. La Resolución de designación será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Además de los miembros mencionados podrán asistir a las sesiones de la Comisión, 
en calidad de asesores, aquellos funcionarios cuya asistencia sea aconsejable por razón 
de las materias a tratar, previa designación por el Presidente de la Comisión.

Con el objeto de recabar cuanta información especializada considere oportuna a los 
efectos de realizar la evaluación de las solicitudes, y en aplicación del apartado sexto de 
la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en 
régimen de concurrencia competitiva, la Comisión de Valoración podrá recabar la asistencia 
de instituciones o expertos relacionados con la actividad objeto de la ayuda. En particular, 
la Comisión de Valoración podrá recabar informes del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino para la valoración de las propuestas relativas a bienes de patrimonio 
natural.

Los citados profesionales o expertos no podrán hallarse vinculados a entidades 
beneficiarias de las ayudas.

Los miembros de la Comisión de Valoración y los participantes en las sesiones de la 
misma tendrán derecho a percibir gratificaciones correspondientes a sus trabajos de 
valoración y asesoramiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente 
sobre incompatibilidades y, en su caso, la cuantía correspondiente a los gastos de 
locomoción y alojamiento en que pudieran incurrir para el desarrollo de dicho trabajo.

La Comisión quedará válidamente constituida en segunda convocatoria con la 
asistencia del presidente o vicepresidente, del secretario y tres, al menos, de sus 
vocales.

En lo no previsto expresamente en esta Resolución, o en la Orden CUL/4411/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva, el funcionamiento 
de la Comisión se regirá por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Octavo. Criterios de valoración.

1. Para garantizar la concurrencia competitiva en la adjudicación de las ayudas, la 
Comisión de Valoración realizará la evaluación de las solicitudes presentadas atendiendo 
a los siguientes criterios:

a) La adecuación de la actividad proyectada al logro de la finalidad de la subvención 
y a los objetivos de las ayudas: cero a cuatro puntos.

b) El interés específico del proyecto o actividad para los que se solicita la ayuda, 
reflejado en la calidad del proyecto presentado o de la actividad a realizar: cero a seis 
puntos.

c) La adecuación del presupuesto a los objetivos del proyecto presentado y las 
condiciones de viabilidad del proyecto o actividad: cero a cuatro puntos.

d) La participación financiera y/o organizadora de otras instituciones de suficiente 
prestigio: cero a tres puntos.

e) La experiencia del solicitante en la realización de actividades del mismo tipo: cero 
a tres puntos.

2. Asimismo, en función de la actividad a la que se destina la ayuda, serán objeto de 
valoración los siguientes criterios:

a) Actividades de restauración: Se valorarán los criterios de restauración utilizados 
en el proyecto: Cero a cuatro puntos.

b) Elaboración de planes de gestión: Se valorará la viabilidad de los planes y su 
puesta en práctica: Cero a cuatro puntos.

c) Realización de estudios: Se valorará el interés de la materia para la conservación 
del Patrimonio Mundial, las nuevas aportaciones que pueda suponer para el tema objeto 
de estudio y el prestigio de los participantes: Cero a cuatro puntos.

d) Organización de encuentros, seminarios y congresos: se valorará su proyección 
nacional e internacional, el interés de la materia y el prestigio de los participantes: Cero a 
cuatro puntos.

e) Preparación de publicaciones: Se valorará el carácter de la publicación, la 
distribución de la misma, el interés de su contenido y las nuevas aportaciones al tema 
propuesto, así como el prestigio de los participantes: Cero a cuatro puntos.
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f) Organización de exposiciones: Se valorará el contenido de la misma y el prestigio 
o reconocimiento de la entidad pública o privada donde se celebre u organice; la 
incorporación de actividades complementarias, coloquios, debates, conferencias y talleres, 
así como la proyección nacional e internacional: Cero a cuatro puntos.

g) Resto de actividades: Se valorará la experiencia en la realización de actividades 
relacionadas con el Patrimonio Mundial: Cero a cuatro puntos.

Noveno. Resolución de la concesión.

1. En los términos previstos en el apartado sexto.6, 7 y 8 de la Orden CUL/4411/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva, el órgano instructor, a la 
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución 
provisional o definitiva, según corresponda, atendiendo al tenor del artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La propuesta de resolución provisional, en su caso, será notificada a los interesados 
en el plazo de diez días desde la fecha en que fuera dictada. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días para formular alegaciones, contados a partir de la recepción de la 
notificación.

En la propuesta de resolución definitiva se expresará la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de subvenciones, su cuantía, su evaluación y los criterios 
de valoración. El órgano instructor elevará esta propuesta de resolución definitiva al órgano 
competente para dictar la resolución de concesión o denegación.

2. La Subsecretaria de Cultura resolverá el procedimiento, por delegación del Ministro, 
de conformidad con lo establecido en la disposición segunda 1.C de la Orden CUL/3348/2008, 
de 14 de noviembre, por la que se modifica la Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de 
delegación de competencias del Ministerio de Cultura.

3. Dicha resolución de concesión o denegación se dictará y publicará dentro del 
plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin 
que haya recaído resolución expresa se podrá entender desestimada la solicitud.

4. La resolución del procedimiento contendrá la relación de los solicitantes a los que 
se concede la ayuda, con indicación de la cuantía concedida y la finalidad de la subvención, 
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes.

5. Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, la resolución de 
concesión o denegación será notificada a los interesados en el plazo de diez días a partir 
de la fecha en que haya sido dictada, practicándose dicha notificación conforme a lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Toda alteración de las condiciones consideradas para la concesión de una 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad incumpliendo el régimen previsto en esta resolución, podrá dar lugar a 
la modificación de la concesión o, en su caso, a la anulación de la misma.

7. La resolución de concesión o denegación de estas ayudas pondrá fin a la vía 
administrativa. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la misma cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación o al de su notificación. Asimismo, la citada resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La presentación de los citados recursos podrá efectuarse, además de en los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a través de la oficina virtual  –Registro Telemático– del Ministerio de Cultura (www.mcu.
es/registro), siempre que se posea un certificado de firma electrónica con plena 
validez.

Décimo. Pago.

1. La ayuda concedida se hará efectiva mediante pago anticipado, una vez haya sido 
dictada la resolución de concesión, con arreglo a lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, el beneficiario de la ayuda 
concedida podrá renunciar a la misma, a cuyo efecto procederá a la devolución de la 
cantidad percibida sin necesidad de previo requerimiento por parte de la Administración, 
mediante el correspondiente ingreso en el Tesoro Público. Una vez realizado este ingreso, 
el beneficiario deberá enviar a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
una copia del justificante del mismo, acompañado de un escrito en el que se indique la 
actividad para la que se concedió la ayuda, el importe, el nombre del beneficiario y el 
motivo de la renuncia.

Undécimo. Justificación y posible incumplimiento.

1. Dentro de los tres meses siguientes a la finalización del plazo para la realización 
de las actividades correspondientes, previsto para el día 31 de diciembre, el beneficiario 
deberá justificar que la ayuda se aplica a la concreta actividad o proyecto para la que se 
concede, a cuyos efectos deberá presentar antes del 31 de marzo del año siguiente las 
memorias que a continuación se citan:

a) Memoria justificativa de la actividad desarrollada, que acredite el cumplimiento de 
la finalidad para la que la ayuda fue concedida y de las condiciones impuestas, en su caso, 
con motivo de la concesión.

b) Memoria económica, que se realizará mediante cuenta justificativa comprensiva 
del conjunto de documentos que acrediten la realización del gasto por el beneficiario 
respecto a cada proyecto subvencionado y con la identificación de la procedencia de los 
fondos con los que se financia y la relación de los gastos efectuados, con la aportación del 
original o copia compulsada de las facturas, recibos o documentos pertinentes que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

2. Las facturas o recibos de los gastos efectuados en la realización de las actividades 
subvencionadas previstos en la letra b) del número anterior deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa fiscal que regula el deber de expedición de facturas por 
empresarios y profesionales. No se admitirán facturas en las que no figure el nombre de la 
entidad que haya sido beneficiaria de la ayuda.

Si el beneficiario que hubiese entregado una factura, recibo o documento original 
desease la devolución del mismo, deberá acompañar una fotocopia junto con el original y 
marcar la cuadrícula correspondiente del anexo VI.

La relación de los documentos justificativos de los gastos efectuados se reflejará con 
arreglo al modelo de anexo VI que se acompaña a la presente Resolución.

3. No se admitirán facturas o recibos de obligaciones o gastos de funcionamiento 
ordinario de las entidades concursantes.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la ayuda convocada 
por la presente resolución, con otras subvenciones procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en los términos cv
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previstos en el apartado tercero de esta Resolución, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Asimismo, el beneficiario de las ayudas deberá aportar el original de las facturas, recibos 
o documentos pertinentes mencionados en la letra b) del número 1 de este apartado a los 
efectos de que el órgano instructor proceda a su correspondiente validación y estampillado.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la ayuda en los términos 
establecidos en el presente apartado y en la normativa vigente, o la justificación insuficiente 
de la misma, llevará aparejado el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, tal y como dispone el apartado decimosexto de la Orden CUL/4411/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva.

6. El incumplimiento total o parcial por parte del beneficiario de los requisitos 
establecidos en esta resolución y de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de la ayuda tendrá la consideración de leve, grave o muy grave.

En los casos de incumplimiento leve, la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, podrá reducirse o alcanzar hasta el 
treinta por ciento (30%) de la subvención. Lo mismo regirá para los casos de incumplimiento 
grave o muy grave, si bien los porcentajes aplicables en cada uno de estos casos serán, 
respectivamente, del sesenta y cinco por ciento (65%) o del cien por cien (100%).

El incumplimiento se graduará con arreglo a criterios de proporcionalidad en función de las 
actividades realizadas y/o justificadas respecto a la totalidad del proyecto y a los importes 
percibidos. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la adecuación de las actividades desarrolladas 
al objeto y finalidad de las ayudas previstos en el apartado primero de esta resolución.

7. El régimen del reintegro de las cantidades percibidas será el establecido en el 
Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Título III 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Duodécimo. Infracciones y sanciones.

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen de infracciones y 
sanciones en materia de subvenciones que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones. Asimismo, en materia de potestad sancionadora, será de aplicación lo 
dispuesto en el Titulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado 
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Decimotercero. Régimen general de ayudas.

Las ayudas que se convocan por la presente Resolución se ajustarán a lo dispuesto 
en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en 
régimen de concurrencia competitiva, siendo de aplicación asimismo la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, para todos 
aquellos extremos que no hayan sido expresamente previstos. Con carácter supletorio 
regirá la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otra disposición 
normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Decimocuarto. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Director General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, José Jiménez Jiménez.
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ANEXO I 
 
SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
BIENES DECLARADOS PATRIMONIO MUNDIAL.  
*Deberá cumplimentar una solicitud por cada actividad para la que se solicite ayuda siguiendo las instrucciones establecidas en el 
apartado quinto de la resolución.  
*El espacio sombreado está reservado para la Administración     
 

1. Datos de la convocatoria 
 

 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales Núm. Exp. 

 
 

Boletín Oficial del 
Estado: 

 

 
AYUDAS PARA PROYECTOS DE CONSERVACIÓN, 
PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DE BIENES DECLARADOS 
PATRIMONIO MUNDIAL.  Fecha: 

 

 
 
Centro 
directivo: 
 
 
 
Denominación  
de la 
convocatoria 

  
 

 
 

 
2. Datos de identificación del solicitante 
 

 
1. Datos del representante de la Corporación 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
2. Datos de la Corporación Local 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

   
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
Apellidos y 
nombre 
 
 
 
Domicilio 
 
 
 
 
 
C.P. 
Localidad y 
Provincia 
 
 
 
 
 
 
 
Domicilio 
 
 
 
 
 
C.P. 
Localidad 
Provincia 

  
 

 
 
 
DNI 
   
 
Teléfono 
 
Fax 
Correo 
electrónico
 
 
 
 
CIF 
 
 
 
 
Teléfono 
 
Fax 
 
Correo 
electrónico
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3. Datos de la ayuda solicitada 
 

 
 
1. Finalidad de la ayuda que se solicita (marque con una cruz en el recuadro correspondiente): 

Actividades de restauración 

Elaboración de planes de gestión. 

Redacción de proyectos de ejecución. 

Realización de estudios. 

Organización de encuentros, seminarios y congresos. 

Preparación de publicaciones. 

Organización de exposiciones. 

Otras actividades.  
 

2. Denominación de la actividad para la que se solicita la ayuda: 
  

 
 
 
 

 

 
3. Cuantía solicitada: 
    
   

 
4. Fecha de la realización de la actividad: 
   

   

 

 
1. Declaro que reúno todos los requisitos de la convocatoria 
 
2. Acepto el compromiso de someterme a las normas de la convocatoria, facilitar información y     

documentación que se solicite en su caso, y permitir y facilitar la labor de control de la Administración. 
 
3. Adjunto la documentación exigida en la convocatoria y señalada en el Anexo IV. 
 
 
 

 
                                                                                  Firma:________________________________ 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES 
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ANEXO II 

 
Deberá cumplimentarse a máquina o con letra de molde en todos sus extremos. Téngase en cuenta el 
apartado sexto.1 de la resolución. 
 
 
1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 
 
1.1.  Descripción de la actividad: 
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1.2. Calendario: Fecha prevista para la realización de la actividad. 
 

 
 
 

 

 
1.3. Participantes: Personas o instituciones que participan en la actividad.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.4. Sede o sedes: lugar donde se realiza la actividad. 
 

 
 
 
 

 

1.5. Proyección y resultados previstos: 
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2. MEMORIA ECONÓMICA: 
 
Presupuesto desglosado por partidas básicas de ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita 
la ayuda (se pueden adjuntar como anexo los documentos que justifiquen este presupuesto): 
 
Ingresos: 

Concepto Euros 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

  
 

  
 

 
TOTAL 

 
 

 
Gastos: 

Concepto Euros 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

  
 

 
TOTAL 
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3. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS: 
 
Otras subvenciones o ayudas solicitadas, con mención de aquellas efectivamente concedidas hasta la 
fecha, destinadas al proyecto para el que se pide la ayuda (en caso de no haber solicitado otras 
subvenciones o ayudas se debe especificar: "ninguna"). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                            
4. OBSERVACIONES QUE DESEE HACER EL SOLICITANTE: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El solicitante puede añadir cuanta documentación de apoyo crea necesaria. 
 
 
D/Dª...................................................................................................................................., representante 
legal de la entidad solicitante, declara que todos los datos existentes en el presente anexo son veraces. 
 
........................................, a.............  de.......................................  de 2009 
 
 
                              
                        
        

                                        Firmado..................................................................... 

 
 
 
 
 

Sr. Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
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ANEXO III 

 
Modelo de autorización del interesado para que una administración pública 

pueda recabar datos a la Agencia Tributaria de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias (concesión de ayudas y 

subvenciones). 
 
 
 La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
para obtener y percibir las Ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para proyectos 
archivísticos (convocatoria de desarrollo, y convocatoria de equipamiento). 
 
 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 
seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, 
previa autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las AA.PP. para 
el desarrollo de sus funciones. 
 
 
 

A- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA 
 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD:  
 
 
CIF: 
 
 
 
B- DATOS DEL AUTORIZADOR 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
 
NIF: 
 
ACTÚA EN CALIDAD DE: 
 
FIRMA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
En............................................., a..............de..................................de...................... 
 
 
 
Nota: La autorización concedida por el firmante podrá ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales. 
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ANEXO IV 
 

 
 
 
 

D/ Dª.................................................................................................................................... 

Con DNI.............................................................................................................................. 

Representante de la entidad (nombre y número de identificación fiscal)........................... 

............................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................. 

 

DECLARO  que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones por reintegro de subvenciones conforme a lo establecido en el Art. 21 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones (BOE nº 176 de 25 de julio de 2006). 

 

 

 

En_______________ ,a_____ de____________________ de _____________ 

 

 

 

Firma___________________________________________________________ 
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ANEXO V 

 
 
Señale con una cruz en el recuadro correspondiente los documentos que adjunta, de acuerdo con el 
apartado sexto de la resolución: 
 

Código de identificación fiscal. 

Declaración responsable de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias. 

Declaración responsable de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

Declaración responsable del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

Anexo  II cumplimentado a máquina o con letra de molde. 

Autorización a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales para recabar datos de la 
Agencia Tributaria  
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ANEXO VI 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTOS 
 
 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
 
CONVOCATORIA: Ayudas de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales para la 
conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio Mundial.  
  
Cumplimente este anexo teniendo en cuenta el apartado undécimo de la resolución. 
 

 
Nº de justificante 

 
 

 
Concepto 

 

 
Importe 

(€) 

Solicito devolución de 
original, a cuyo fin 
presento original y 
fotocopia: 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

TOTAL   

 
 
En el caso de haber financiado la misma actividad con cargo a otras subvenciones o ayudas, indique: 
 
Procedencia................................................................................ e importe ............................................... €. 
Procedencia................................................................................ e importe ............................................... €. 
Procedencia................................................................................ e importe ............................................... €. 
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